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La* levos, órlenos y »n moios qua hayan de innortar
M en lo* B iKTiifits O F I C I A L S ! ! so han do mandar al Jefe 
rwlitico ros;o ñivo, por ouyo conducto se pasaran 4 los 
Editores do los mencionados poriótlioos. 

(Real от den 6 da Abril da 1839,) 

Se publica lodos los días, excepte los donlsgos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

¡ Ln esta capital, l i r a d o i domicilio, 2*50 pesetas mensaalos anticipadas

fuera do ella, 8'50 al raos, 9 al trimestre, 18 al soraostro y 28'50 por un año. 
Soalmitensuícripuioueson Malrid.en la Administración del BOLSTIH. 

plaia de Santiago, nóm. 2. Fuora de esta capital, directamente por medio 
>oe carta a la Aiministraoión, con inoiusión i e l importe del tiempo de abono 
nn timbres ra/Wilos. 

А О У И « Г И . Ч 0 1 \ « f l ü t r O l i l A b 

Las disposioionea de la* Autoridades, excopto las qoe 
soan á matanoia do parte порэЬго, so insertaran ofloial
monte: asimismo oualquier anuncio concomiente al eer
jwoio nacional uuo dimano dé las minina*»; poro las d« 
interés particular pagaran 50 oóntimoa do posota por 
oada llnoa d% inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y ( Q . D . G . ) y Au

gusta Real Familia continúan 
«n la ciudad de San Sebastián 
l ia novedad en su importante 
salud. 

Minfstsriü ds la Sotornaciín 
CIRCULAR 

El desoanso semanal representa para 
ваниюв viven del trabajo, más que el re 

poso física, una condición indispensable 
para la vida de familia. Mirado desde ol 
punto de vista nacional es, además , un 
modio poderoso &9 oivtlizaoión y de 
cultora. 

Su establecimiento no es, sin embargo, 
fácil ni sencillo. Pruébaolo, por un lado, 
las r\«ones adacidas en los debates de 
que ha sido objeto el proyecto de ley de 
desoanso dominical, repet idas veces pre

sentado á las Cortes, y . por otro, el hecho 
de que los demás palees de Europa, aun 
tqueltos en que mayor progreso aloanza 
la leglilaoión sooial, ó no han podido es

tablecerlo sólidamente, ó han tenido que 
haeerlo oon muchas limitaciones. En Bél

gioa, donde lan grande desarrollo ha lo

grado aquella legislación, no es obligato

rio el desoanso semanal más que para 
las mujeres y niños ooupados en la indus

tria; lo propio suoede en Holanda y Dina 
maroa; en Inglaterra , oayas leyes sobre 
••ta materia datan de 1448, hubo de pro 
blbirse, espioialmento en 1878, que las 
mujeres y los niños t rabajasen en los 
*las festivos; en Alemania, la ley de J891 
«•tableció el principio, pero con tan nu

merosas excepoiones, que exoluye del 
desoanso á más de! 60 por 100 de los obre
r ° 8 » У en Franoia . á posar de existir des

de la Restauración una ley de descanso 
dominios^ nadie pensó en haoerla efeo

^ • a oseta que en 27 de Marzo ultimo la 
Cámara de Diputados aprobó un proyec

to Prohibiendo ocupar á loe obreros más 
•P «eis días por semana. 

Número suelto: 50 céntimos do peseta 

Por si todos estos hecbos atest iguan la 
dificultad d e e l e v a r á preoepto legal obli

gatorio el desoanso semanal , nada prue

ban contra la posibilidad de oonfíar á las 
Autoridades y á las inf laenoiAs looales la 
introducción de ese descanso en las eos

tambres . L o q u e no H B dado hacer á la 
coacción, aplicada r igurosamente y oon 
igual criterio á toda la Nación, puede lo 
grarse por la persuasión, el ejemplo y el 
consejo, auxiliados por aquellas sanoio • 
nes que, aun teniendo carácter penal , 
son, más bien que castigos, correcciones 
y medios de enseñanza. 

Cabe, en efecto, oomo ha dicho la Co

misión de Reformas Sooialea en su infor

me, que mediante las disposiciones de 
oarácter looal á que se refiere el último 
párrafo del a r t . 258 del Código penal , se 
fomente y estlmu'e el descanso semanal 
en aquellos ordenamientos legales que 
mejor Be ajusten á la diversidad de es

tados y á las necesidades de la vida so

oial, según las localidades y tas épooas 
del afio, dando á esas disposiciones toda 
la flexibilidad y amplitud que la ley per

mita á las Autoridades munioipales, para 
que con sut Ordenanzas y disposiciones 
de policía proouren que el descansóse 
manal llegue á introducirse en las cos

tumbres de los respectivos vecindarios. 
Este procedimiento no se halla despro

visto de anteoedeutes en Espafia, oomo 
puede comprobarse oon las Ordenanzas 
munioipales de algunos pueblos de las 
provinoias Vascongadas, de N a v a r r a y 
de Guadalajara , ni es una novedad en 
Europa, puesto que en Suiza la ley de 
1877 dejó en l ibertad á los Gobiernos 
cantonales, no sólo para estableoer cuán

tas exoepoiones oreyesen necesarias, sino 
para aumentar ó disminuir el número de 
días de descanso; y en Francia, la referi

da ley de 27 de Manso autoriza á las 
Cámaras sindioales de patronos y obreros 
para señalar las reglas y excepoiones 
que la hagan pract icable. 

Lo que importa es sentar el principio, 
estableoer el preoepto y después busca r 
la manera de acomodarlo á la práct ica 
hasta introducirlo en las costumbres. 

Sancionado ya entre nosotros por la 
ley do 13 de Marzo de 1900, ouyo ar t . 6 ° 
prohibe el trabajo en el domingo á las 

mujeres y los niños, no puede, sin em

bargo, decirse que la familia obrera 
t n Ira para si un dia on la semana mien

tras esa disposición no se ex t ienda á los 
varones adultos. T á lograrlo se encam:

nan los esfuerzus del Gobierno, auxi l iado 
por la Comisión de Reformas 3ooia!es y 
aleccionado por las dificultades y luchas 
que en la práotica p 1 ovoca la aplicación 
de l\ medida. De ese modo, no sólo no 
abandona el primitivo proposito de le

gislar sobre la materia , sino que eut ien

de preparar convenientemente el terreno 
para que un día la ley sea universa l 

mente aoeptada y voluntariamente cum

pl ida. 
Al efeoto busca, por medio de la Autori

dad de V. 8. , el concurso de los Muni

cipios, y oon su acoión la de todas aque 

llas tuerzas looales ex t rañas al poder 
público, pero en contacto con las Au 
toridad s looales, sin cuya oooperaoión 
no puedo l levarse á término esta e m 

presa. 
Sírvase, pues, V. 8. i n v i t a r á los Alcal

des, no sólo de la capital , sino de los prin

cipales Municipios da la provincia, sobre 
todo de aquellos donde existen la indus

tria y el comercio, á que, de aouerdo oon 
la Jun ta local do Reformas Sooiales, for

mulen la manera d* introducir, donde 
ya no existiere, un dia de descanso en la 
semana para cuantos se ocupan en indus

trias y servicio dependientes del Munici

pio. Este desoanso habrá de ser total ó 
parcia l , según la Índole de los servicios 
y la manera de l levarlos á oabo. 

Dado asi el ejemplo, procederá que los 
Aloaldes inviten á los patronos á organizar 
el descanso semanal en aquellas indus 

trias ó profesiones que, aun ouando no 
dependen direotamente del Municipio, 
están sujetas á las Ordenanzas munic i 

pales, en ouyo extremo es de gran impor

tancia lograr que el aouerdo de los patro

nos sea total, pues la experiencia enseña 
que la negat iva de algunos pooos ha itn 
posibilitado que se lleve á oabo la volun

tad de los demás . 
Y logrado esto, el resto podrá conse

guirse oon el auxilio de aquellas asocia

ciones que por diversos móviles aspiran 
á conseguir el progreso y bienestar de 
las clases t rabajadoras , ouyas legít imas 

coerciones son á veoes necesarias para 
rencor las resistencias dol egoísmo, y 
ienon adornas la incomparable ventaja 

de interesar á las clases directoras en el 
óxito da una práotioa que á un t iempo 
aconsejan razones higiénicas, económicas 
y morales. 

Sírvase, pues, V. S. comunicar esta 
circular á los Alcaldes de los pueblos que 
no practiquen el desoanso semina l , y que 
á juioio de V. S e3tén en circunstancias 
de llevarlo á la práctica, ¡avilándoles á 
que estudien con atención el asunto y 
ensayen con perseveranoia loa uiodios 
de realizarlo. É invite igualmente á con

tribuir á esta bienheohora obra á a q u e 

llas asociaciones ú organismos, capaces 
de influir en la opinión con la predicaoión 
ó con el ej"tnplo, á que la seounden é im

pulsen fiando á e?te múltiple conourso de 
fuerzas morales el éxito de u n a reforma 
que las leyes por sí solas no son suficien

tes á implantar . 
De cuanto á este efeoto propong» y or 

ganice se servirá V. S. darme cuenta pe

riódicamente, para que los ejemplos de 
cada localidad s i rvan de estímulo á las 
demás . 

Dios gua rde á V. S rauohos afios. Ma

drid 26 de Julio de 1902. 
S. MORET 

Sr Gobernador oivil de 

Informe d* la Comisión de Reformas So
ciales acerca de la consulla hecha á la 
misma por el Excmo. Sr. Ministro'de 
til Gobernación sobre la conveniencia y 
posibilidad de hace del descanso sema
nal cuestión municipal. 
La Comisión de Reformas Sooiales, con

testando á la consulta heoha por el Exce 

lentísimo Sr. Ministro de la G obernaoióu 
acerca del descanso dominical, ha apro 
bado , en la sesión del 20 del actual , las 
(siguientes concusiones: 

Pr imera . Que respeoto á loa obreros 
que son objeto de la ley relat iva al t ra 
bajo de la mujer y de los menores de am 
boa sexos , incumbe á los Tribunales , J u s 
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles oomo militares y 
eclesiásticas, de cualquier oíase y digni

dad, guarda r y hacer guarda r , cumplir 
y ejecutar el 'ei minante precepto del a r 

tioulo b\° de dicha ley de 13 de Marso de 
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1900, prohibiendo el trabajo en domin
gos y días festivos á los obreros que son 
objeto de la misma ley, para cuyo cum
plimiento y aplicación ha sido además 
promulgado ya el correspondiente regla
mento . 

Segunda. Que reBpooto al es tablec i 
miento del día de desoanso entre las de
más clases no comprendidas en la oitada 
ley de 18 de Marzo de 1900, oabría , me
diante las disposiciones generales ó loca-
lee de orden público y poliola, á que con 
previsora salvedad se refiere el art iculo 
238 del Código penal vigente , fomentar y 
a r r a iga r las prácticas del descanso sema
nal en los ordenamientos legales que me
jor se Hjusten á la diversidad de los esta
dos y necesidades de la vida eoolal, se
gún las localidades y diferentes épocas 
de) afio. 

Tercera . Que pareoe de toda conve
niencia el dar en esta materia la mayor 
ampl i tud posible dentro de la ley al ré • 
g i u é n municipal, para que con sus Or
denanzas y disposiciones de poliola res-
peoto del descanso dominical ó semanal, 
prooure al establecimiento y arra igo d e 
esta institución en las costumbres de los 
respectivos vecindarios, toda la flexibili
dad de reglamentos que requieren su 
acomodamiento á la diversidad de situa
ción y de condiciones y modos de exis
tencia de las diferentes indust r ias . Así 
p repa rada y secundada la obra legislati
v a en mater ia social de tanta importan
cia, la futura ley, amparando á las clases 
t rabajadoras en su dia de descanso, en
contrara faoilitada la plenitud de tu efi
cacia . En lugar de tener oomo hasta 
aquí que vencer todas las dificultades 
prel iminares y de aplicación de leyes en 
oaminadas á rectifioar, p repa ra r y con
ducir la vida en ouanto pueda depender 
del legislador, que es siempre muoho rae 
nos que lo que depende de la sociedad, 
no tendrá más que recoger do la vida lo 
que la vida forme. 

Cuar ta . Qne éste y no otro ha de ser 
el sentido y alcance do lo que expresa la 
consulta en BU prepuesta de «hacer de la 
celebración del domingo cuestión muni-
oipal, de suerte que en cada localidad la 
práctica se ajuste á la voluntad de la ma 
yo r l a del vecindario». 

Consideramos que al entregar así á la 
au ta rqu ía municipal el Acomodar á los 
preceptos legales de esta materia los 
pormenores y prácticas de su ejeouoión 
en cada localidad, no implica abdicación 
a lguna de la soberanía del Poder legisla
tivo, ni la inhibición del Estado en la 
ooesiión de la oelebraoión del domingo, 
n i el desistimiento suyo en los preceptos 
de ley sobre ello elaborados en el seno de 
la Comisión y rei teradamente presenta
dos á las Cortes, ni desvíos de Gobierno 
en onanto á sus altos deberes de dar 
e jemplar izad oomo patrono en todas sus 
dependencias , especialmente por lo que 
se refiere á las práotioas soo'. i!es en el 
oontrato de! trabvjo, del que es elemento 
principalísimo el respeto á los días f e 
r iados para los t rabajadores. 

Madrid 20 de Junio de 1902. = EI Pre 
Bidente accidenta!. José Echegaray . 

Voto particular de D. Pedro J. Moreno 
RodrUjuez al anterior informe de la 
Comisión. 

El que suscribe sieute diferir de sus 
dignos compañeros, molestando á la Co
misión de Keformas Sociales oon la lec

tura del siguiente voto par t ioular , donde 
propone la contestación que , á su sent i r , 
debe darse á la oonsulta del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación sobre 
el desoanso dominioal. 

La libertad del c iudadano español pa
r a abr i r su tienda, almacén ú otro esta
blecimiento, y pa ra dedioarse á trabajos 
de toda especie en las fiestas religiosas, 
está garant izada por el a r t . 238, núm. 8.°, 
del Código penal . Las disposiciones ge 
nerales ó looales de orden públioo y po
liola que no tengan carác ter de ley, no 
pueden derogar ese art ículo, porque las 
disposiciones reg lamentar ias no deben 
contradecir la ley que las or igina, sino 
oontribuir á su cumplimiento. 

La ley de 18 de Marzo de 1900 sobre 
el trabajo de las mujeres y niños tnodifi 
ca, en par te , el ar t icu 'o oitado. El apa r 
tado último del ar t . 6-° de dicha ley pro
hibe el trabajo en domingo y días festi
vos á los obraros que son objeto de el la . 
Son éstos los niños mayores de diez años, 
ó de nuove si saben leer ó esoribir, y me
nores de diez y seis y las mujeres. La 
prohibición no aloanza al varón mayor 
de diez y seis años, el cual está en liber
tad para dedioarse á trabajos de cual
quiera espeoie en las fiestas religiosas. 

También lo está para dedicarse á esos 
trabajos eu oualquier otro dia. Ninguna 
ley se lo prohibe, y nadie puede impe 
dirle lo que la ley no prohibe ó compe 
lerle á afectuar lo que no quiera , sea 
justo ó injusto; asi como nadie puede im
ponerle el descanso hebdomadario reli 
gioso, nadie puede imponerle el descanso 
hebdomadario laico. La g a r a n t í a de esta 
l ibertad so enoacntra en el a r t . 510 del 
Código penal . Prescindiendo de si debe ó 
no coartase esta l ibertad, bien por moti
vos religiosos, bien por motivos higiéni
cos ó de otro orden, es lo oierto que cual
quier limite ooeroitivo qne á es ta liber
tad afeóte ha de estar consiguado en una 
ley. 

Ni el Poder ejecutivo, ni sus represen
tantes en las provincias ó en los pueblos, 
ni el Ayuntamiento ni el Municipio mismo 
pueden derogar el Código penal, t r a n s 
formando en delito ó falta acoioues ú omi
siones que el Código protege como lici 
t a s . Esa en función exclusiva del Poder 
legislativo. 

Así es que el que suscribe no puede 
menos de elogiar y adheri rse al propósito 
expresado en la consulta do procurar el 
establecimiento dal descanso dominical 
por la acción do las oostumbres siu em
plear medios coercitivos: por el consejo de 
los Alcaldes y la propaganda de los veci-
nos, sin que el Poder central dicte dispo
siciones penales pooo en armonía con las 
prácticas de la l iber tad . 

Ordenanzas municipales pueden citar 
se, entre ellas las de Gua ia l a j a r a , donde 
siguiendo ese procedimiento ese reoo 
mienda á los veoinos que ios domingos y 
fiestas de precepto se abstengan de todo 
trabajo personal, excepto en las épocas 
de simienza, siega y recolección de cerea
les, uva y aoeitona», y donde se deja al 
buen orlterio de sus dueños ce r ra r en ta
les días las tiendas de comercio, talleros y 
obradores . 

Siendo el propósito del Sr. Ministro, 
expresado en la consulta, establecer la 
costumbre pnr medios persuasivos, cree el 
que suscribe que pudiera lograrse por 
las oiroulares oportunas. Caso que hubie
re el intento de proceder por medios 

ooeroitivos, seria indispensable Upromul-
gación de una ley. 

Madrid 20 de Junio de 1902.—Pedro J . 
Moreno Rodríguez. 

Qobierao Civil 
Sección de examen de cuentas municipales 

«IRCOLAR 

Penetrado este Gobierno de la impor
tancia que en la Administración munioi-
pal tiene el servicio de rendición de 
ouentas, jusga de oportunidad recordar 
á los Srcs. Alcaldes de la provínola que 
las del afio natural de 1901, cuyo perío 
do de ampliación finalizó el 80 de Junio 
próximo pasado, deben ser informadas 
por el Regidor Síndico, aprobadas por 
el Ayuntamiento y puestas al público 
durante quince días en la Secretar ia de 
la Corporación, dentro del oorrlente mes, 
á tenor de lo estableoido en los artículos 
161 y siguientes de la ley Municipal y 
Rfal decreto de 30 do Noviembre de 
1889, por el que se adaptó á las opera 
cíones de contabilidad municipal la Ley 
de 28 del mismo mes; que en la pr imera 
quincena de Agosto venidero, en conso
nancia con lo estatuido en el ar t . 164 de 
la repet ida Ley, deben reunirse las Jun
tas tDun ' c ip» es para revisar y censurar 
las cuantas en la forma de terminada por 
los ar»s. 162 y 163, y que en la segunda 
quincena del referido mes de Agosto de
ben lo iSres . Alcaldes presentar las en la 
ofioina correspondiente do este Gobier
no; previniéndoles que si el 1.° de 
Septiembre próximo no se ha cumplido 
este servicio, usando de las facultades 
que me otorgan las Reales órdenes de 19 
de Diciembre de 1878 y 10 de Enero úl
timo, nombraré Comisionados que pasen 
á los pueblos á formarlas de oficio, con 

dietas á oosta de los ouentadaotes r « e . 
poniablei . 

Advierto asimismo á las uienoionad l s 

Amoridades looales que lai referid^ 
cuentas no serftn admitidas en este Qo* 
bierno si no vienen reintegradas en i f c 

forma que previene la vigente ley ^ 
Timbre de 26 de Abril de 1900, en C o > . 
sonancia con la cual deben unirse á lo8 

documentos de las cuentas los siguiente 
t imbres : 

Cuenta de caudales rendida por el D«. 
positario, una póliza de peseta por o»d» 
pliego que comprenda, 

Cuenta de presupuestos rendida por el 
Aloalde, una póliza de peseta por cad» 
pliego que ooraprenda. 

Cuenta de Propiedades y Dereohos de] 
Mnnioipio, una póliza de peseta por cad» 
pliego que comprenda. 

Libramiento». — Timbre» móvile» 

Cuando la ouantía exoede de 10 pese» 
tas y no pasa de 600, 10 céntimos. 

Cuando exoede de oOO'Ol pesetas y ne 
pasa de 1.000, 25 céntimos. 

Cuando pasa de 1 OOO'Ol, 50 céntimo». 
Las relaciones ^e c:irgo y da ta , pliegos 

de observaciones de ingresos y gastos y 
expediente de aprobación, en papel del 
t imbre de 10 céntimos, oíase 12, ó timbro 
especial móvil de 10 céntimos por «ads 
pliego que comprendan. 

Estos t imbres se ntilizarán según mar» 
oa el texto del ar t . 9 .° de la oitada ley. 

Las cuentas que no se presenten rein 
tegradas en la forma que se reseña, no 
serán admit idas en este Gobierno, y de 
demorarse su rendición, se impondrá el 
correctivo que proceda á los responsables. 

Los Sres. Alcaldes, en el plazo mis 
breve , dirigirán ofioio á este Gobierno 
expresando quedar enterados del conte
nido de la presente oiroular. 

Madrid 20 de Jul io de 1902-=El Go
bernador , Antonio Barroso. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
I * a . r - t U l o d o G o t a í e 

RECAUDACIÓN B E CONTRIBUCIONES.—TRROER TRIMESTRE DE 1902 

L a cobranza de las contribuciones terri torial , industrial , alcoholes y demás del 
expr.-sado tr imestre, tendrá lugar en los pueblos de dicho ojr t ido en los días y por 
los aux nares que á continuación se detal lan: 

C o b r a d o r e s 
1 

P u e b l o s D í a s de cobranza 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Carabauchel Alto 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Carabanchol Bajo 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

D. Francisco Ríalo 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

D. Francisco Ríalo 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Máximo Garrote 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Valentía Alonso ( 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Woucos'.ao Alvaro 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Luis Martín Móstoles 
Parla 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Móstoles 
Parla 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Pinto 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Sun Martin de la V e g a . . . 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

ritnlcia 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

Torrejón de la « 'a lzada. . . . 
Torrejón de Velasco 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

19, 20 y 21 de Agosto. 
6 y 7 de Id. 
18 v 19 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
0, 7 y 8 d e id. 
16 v 17 de Id. 
6, 7 y 8 de id. 
11 y 12 de id. 
12.13 y 14 de Id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de Id. 
21, 22 y 23 de id. 
7 y 8 de id. 
6 , 7 y 8 de id. 
12, 18 v 14 de Id. 
22. 23 "y 24 de id. 
4 y f> de id. 
18 y l i l d e i d . 
1 y 2 d e l d . 
11 v 12 do Id. 
18,19 y 20 de id. 
11, 12 v 18 de td. 
2 y 3 d e i d . 

. M „ , . Y 7 . \ 1 F u r e i P r ü s e n M ) anuncio para conocin y e n t f s de dicha zona. , 
Madrid 16 de Julio de 1902.=EI Recaudador. R. Mart in. 

4 4 8 — 8 2 3 -
til 



Lunes 28 de Julio de 1Ü02 

Z o n a <1 o O o 1 m o n a r V I d j o 

RECAUDACIÓN DK coNTRrBüoioNKs.—TiHOBR TRIMBSTR* DE 1 9 0 2 

Itinerario de los días en qae ha de verificarse la cobranza de las oontribuoionei 
r tst toa, urbana, industrial y demás conceptos correspondientes í dicha zona y t r i -
gieitre, por los auxi l iares que se expresan á eontinuaoión: 

Auxi l i ares Pueblos 

D. Ramón Gómez . . 
' Manuel Criado.. 

Colmenar Viejo 
Alcobendas 
Becerril 
Boalo (tíl) 
Cbatnartin de la Rosa 
Checas de la Sierra 
Fuenc irral 
Gaadulix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mirafloros do la S ierra . . . • 
Mo'ar ( E l ) . . . 
Mor.il/arz.il 
Naracorra'la 
P e d i e z n e i a . . . , 
San Agust ín . • 
San Sebastian de los Reyes 
Talaniauca • 
Valdepiélagos • 

Dias de cobranza 

19,20,21 y 22 de Agosto. 
6 y 7 id. 
1 v 2 id. 

5 v 6 id. 
3 , 4 y 6 Id. lo v 16 id. 
8, 9 v 10 Id. 
9, 10 v 11 id. 
1 v 2 id. 
17 v 18 id 
7 y 8 id . 
12. 18 y 14 id. 
16, 17 y 18 Id. 
8 v 4 id. 
1 y 2 id. 
16 v 16 id. 
19 *v 20 id. 
6 y 7 id. 
13 y 14 id. 
12 y 13 fd. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contr ibuyentes de dioha 
ion a. 

Colmenar Viejo 2 2 de Jul io de 1902-=E1 Reoaudador , Franoisco Martín. 

4 4 3 . - 8 2 2 . 

Z o n a d o SJXTJI M n r t í u <lo Va . l< l e Í£r lo s i a * 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1 9 0 2 

La cobranza de las oontribuoiones directas en esta zona y correspondiente al 
tercer trimestre del aflo actual , tendrá lugar «n los pueblo* que compunen la misma 
en los días y hor is s iguientes: 

Recaudadores Pueblos 

D. Juan Manuel Garcia. 
Eulogio lilázquez. . . 

San Martin de Valdeiglesias 
Cadalso de loe Vidrios 
Con ¡cientos 
Navas del Rey . 
Felayos 
Rozas de Pnerto Real 
Villa del Prado , 

Días de cobranza 

4, 5 , 6 v 7 de Agosto. 
4, 5 y 6 id. 
1, 2 y 3 id. 
1 y 2 id. 
2 y 3 Id. 
1 y 2 id. 
8, 9 y 1 0 id 

Las horas do cobranza en todos los pueblos de esta zona, desde las ocho á las 
oatoroe. 

Madrid 2 2 de Julio do 1 9 0 2 . =E1 Reoaudador, J . Manuel Garcia. 
4 4 3 - 8 2 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ UE HENARES 
D. Mariano Myoler y Puer ta , Juez de 

primera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su part ido. 

Hago saber: Que en es:e J u z g a d o y 
por la Escribanía del Actuario que da fe 
se Instruye el expediente promovido por 
los señores Marqués de Portngalete y 
Conde de Belchite, éste como padre , y 
en tal concepto representante legal de 
D. Andrés, dona Natalia y dotta Maria 
Teresa de Silva y Caverò, para inscribir 
el dominio pleno de siete t ierras radi 
cantes en el término munioipal do Ca 
nillas, qne compraron a, D. Joaquín Gar- j 
oía Sanoha y Ainz por escri tura otor
gada en Madrid en diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinoo ante 
ftl Notario D. José García Las t ra , y ou-
y*s tierras son las siguientes: 

Una t ierra al sitio l lamado «Jaén ó 
Pascual», de c¡iber una fanega y seis ce
lemines: linda al Saliente y Norte t ierra* 
de Ü. Mariano García Sanoha, Mediodía 
arroyo del Jaoua l y Poniente villa de don 
Mariano Garcia Suncha. 

Otra tierra a! sitio denominado «Arro
yo de la Granja», de seis celemines: linda 
por Saliente y Norte oou otra t ierra de 
dolía Natalia Urzáiz, Sur y Poniente otra 
de I). Joaquín Garofa S*noha. 

Otra tierra al camino 3e los Coches, de 
cuatro fanegas: linda al Norte D. Ma
riano Gnroia Sanoha, Mediodía D . J u a n 
B»rrateoha, Levante arroyo de los Cho
pos y Poniente o i r r a l del Conde. 

Otra t ierra al sitio llamado «Plaza», de 
ouatro fuñeras y diez celeminea: linda 
Mediodía y Norte el Condado de Canillas, 
Levanto el Condado de Canillas y oa-
mino de los Charcones, y Poniente Va
lentín Cuadrada y oainiuo do Madrid. 

Otra en el sitio denominado «Palanoar», 
de dos fanegas: linda al Norte, Levante 
y Poniente, Condado de Canillas y Me
diodía camino de Madrid. 

Otra t ierra al camino de Canillejas, de 
tres fanegas: linda Saliente, Mediodía, 
Poniente y Norte con otras t ierras de 
D Joaquín García Sancha. 

Y otra t ie r ra en el Jacua l , de cua t ro 
fanegas: linda á Saliente con otra del se
ñor Duque de Pas t rana , Mediodía otra 
del Sr. S..ncha, Poniente o t ra de Pedro 
Aguado y Norto arroyo de! J acua l . 

Y por el presente edioto se convooa á 
las personas ignora las á quienes pueda 

perjudioar la insoripción que se toHoita 
para que en el término de sesenta días , 
A contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en dicho expediente 
si quieren alegar su derecho. 

Dado en Aloalá de Henares a veintiuno 
de Julio de mil novecientos d o s . = M a -
riano Mvo'er = A n t e mí, Pascual Moreno. 

P. 
GETAFE 

D. Aquilino Mafiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria los agen 
tes de la policía judicial y de la guber
nat iva procederán A la busoa de dos 
burros de siete años, de alzada regula r , 
pelo entrepardo,desherrados de las ouatro 
extremidades y llevan o tbezadas de co
rrea usadas , los cuales fueron robados en 
la noohe del 1 4 del corriente en el pueblo 
de Serranillos al vecino del mismo Miguel 
Fernández Martin, procediendo á la de
tención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles oomo mili ta
res, que prooedau á la busoa y oaptura 
antes expresadas , y oaso de ser habidas 
las remitan á mi disposición á la Cároel 
de este part ido. 

Dada en Getafe A 1 9 de Julio de 1 9 0 2 . 
=AquiliüO Mufiiz.= P . S . M., Camilo 
G a r c í a . = E s copla: Camilo García . 

4 4 2 . - 8 1 8 . 

Juzgados municipales 

BÜENAVI3TA 
En virtud de providencia del S r . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta norte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Luis de los Cobos, que dijo 
v i v i r e n l a c a l l e d e l Barquillo, núm, 1 6 , 
segundo, y en la aotualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve días com
parezca en dioho Juzgado , sito en la callo 
de Belén, núm. 2 , piso segundo, A respon* 
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 7 5 2 que pende en es. 
te Juzgado por fa l t i r A su padre; aperci
bido que , de no verifloarlo, le pa r a r á el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 1 0 de Julio de 1 9 0 2 . = V . ° B . ° = 
J iménez Madr id .=El Secretario, Licen
ciado Mario Sar ra tacó . 

4 4 0 , — 7 2 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Rafael Allendil Castillo, 
que dijo vivir en la oalle de la Aduana, 
núm. 3 5 . y en la actual idad se ignora, 
pa ra que en el término de nueve dias 
oomparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm, 2 , piso segundo, A 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm 6 5 0 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; a p e r 
cibido que, de no verifloarlo, le pararA 
el perjuloio A que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 1 0 de Julio de 1 9 0 2 = V.° B . ° = 
J iménez Madrid = E l Secretar io , Licen-
ciado Mario Sa r ra t acó . 

4 4 0 , — 7 2 1 . 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A J u a n a Pastor HervAs, que 
dijo vivir en la calle do Ja rd ines , núme
ro 3 3 , principal, y en la ao tua l i i ad se ig

nora , para que en el término de nueve 
d ias , oomparezca en dioho Juzgado , sito 
en la de oallede Belén, nóm. 2 , piso segun
do, á r¿sponderde los cargos que le resul
tan en el Juioio de faltas num. 6 5 1 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper
cibido que, de no verifloarlo, le pararA el 
perjuicio A que haya lugar en dereoho. 

Madrid 1 0 de Jul io de 1 9 0 2 . = V.° B * 
• i , P r i d a . = E l Seoretario, Lioenciado 
Mario Sarratacó. 

4 4 0 . — 7 2 2 . 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e s 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A María de Gregorio y José 
Vargas, que dijeron vivir en la oalle de 
Ponzano, 7, y car re tera de Aragón, l , y 
en' la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezoan en 
dicho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
núm. 2 , piso segundo, A responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de 
faltas núm. 1 0 2 que pende en este J u z g a -
do por malostratos; aperoibidos que, deno 
verificarlo, les pararA el perjuioio A que 
haya t u g a r e n dereoho. 

Madrid 1 0 de Jul io de 1 9 0 2 . « V . » B . # 

=-Jimónez Madr id=E¡ Secretario, Licen
ciado Mario Sarra tacó. 

4 4 0 . - 7 1 7 . 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Manuel Martin, que dijo 
vivir en la oalle del Espíritu Santo, 3 4 , y 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias oomparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la oa'lo de Belén, 
núm. 2 , piso segundo, A responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 8 1 9 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que, de no v e r i 
ficarlo, le pararA el perjuioio A que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 1 0 de Jul io de 1 9 0 J . = V . ° B . °= 
J iménez Madrid.=E1 Seoretario, Lioen
ciado Mario Sarra tacó. 

4 4 0 — 7 1 8 . 

En vir tud do acuerdo del Sr. Juez m u 
nioipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y l lama A 
Franci íoa Ouativia, que dijo vivir en la 
oalle de Pelayo, 7 2 , bajo, y en la aotua
lidad se ignora, para que oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2 , piso segundo, el día 2 2 del ao 
tn ti, A las diez, A oelebrar juioio de faltas 
por lesiones, oon los testigos y demásni ? -
dios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento de que , de no vori -
fícarlo, lo pa ra rá el perjuioio á que h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid 8 de Jul io de 1 9 0 2 . - V . ° B • = 
J iménez Madr id .=El Seoretario, Licen
ciado Mario Sar ra tacó . 

4 4 0 — 7 1 9 -

En virtud de providenoia del ' seUor 
Juez munioipal d<il distrito de Buenavis
ta de esta corte, pon el presente se c i ta ' 
llama y emplaza á Matilde Sánohez 
Mauricio, que dijo vivir en la calle de la 
Constancia, núm. 1 6 , y en la ac tual idad 
se ignora, para que en el término de nue-
ve dias oomparezoa en dicho J u z g a d o , 
sito en la oalle do Belén, número 2 . piso 
segundo, á responder de los oarg . s que 
la resultan on el juioio de faltas núm. 5 3 7 
que pende en e s e Juzgado por amena-
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ta»; apercibida que , de no rerlfloarlo, la 
para rá el perjaioio a que h a y a l agar en 
dereoho. 

Madrid 10 de Jul io de 1902.^=V.* B . # 

« J i m é n e z Madrid. =»El Seoretario, Li

oenoiado Mario Sarrataoó. 
439.—714. 

ED vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Mérida Ayuso, que di

jo vivir en la oalle de Pelayo, núm. 42, 
piso tercero, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nuevediasoom* 
parezoa en diobo Juzgado , sito en la oa

lle de Belén, núm. 2, piso segando, & res 
ponder de los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas núm. 851 que pende en 
este Jozgadn por desobediencia; aperc i 

bido q a e , de no verifloarlo, le para ra el 
perjuicio á quo haya lugar en dereoho, 

MadriÍJ 10 de Jul io de 1902 = V .
# B.° 

«¡Jiménez M a d r i d . = E ¡ Seoretario, L i 

cenciado Mario Sarratacó. 
439.—716. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza a Matilde Sánchez MAU

ricio, que dijo vivir en la oulle de la 
Constancia, núm. 16, piso bajo, y en la 
actual idad se ignora , para que eu el 
término de nueve días oomparezca en 
dioho Juzgado , siró en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de ios 
ourgos que la resultan en el juioio de 
faltas núm. 598 que pende en este J u z 

gado por malos tratos; apercibida que, de 
no verifloarlo, la para rá el perjuicio á 
que baya lu^ar en derecho. 

Madrid 10 de Jul io de 1902.=V.° B.° 
= J i m é n e z Madrid. = E I Secretar io, L i 

oenoiado Murió Sar ra taoó . 
439.—715. 

EQ virtud de providenoia del Sr . J u e z 
municipal del distri to de Buenavis ta d e 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A J u a n Pérez Aguado, que di

jo vivir en la oalle de la Reina, núme

ro 11, y en la actual idad se ignora, pa

ra que en el término do nueve días com

parezca en dio'.io J u z g a d o , sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á r e s . 
ponder de los oagos que le resultan en el 
juicio de f a lu s número 676 que pende en 
este Juzgado por desobediencia; aperci

bido que, de no verificarlo, le para rá el 
perjuicio á q^e huya l agar en derecho. 

Madrid 28 de Jnnlo de 1902.=V.° B.°=s 
A. P r l d a . = E l Seore tar io , Licenoiado 
Mario Sarra tacó . 

437.—552. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
©•ta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José Santos López, sin do 
mioilio fijo, y en la aotual idad se Ignora, 
para que en el término de nueve dias 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
•alie de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resul

tan en el juioio de faltas número 620 que 
pende en este Juzgado por desobedien

cia; aperoibldo que , de no verifloarlo. le 
para rá el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 28 de Jun io de 1902.= V.° B.° 
—A. Pr ida . = El Secretario, Licenciado 
Mario Sarra taoó. 437.—553. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munloipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el preséntese oita, l lama 
y emplaza á Antonio Alvarez, que dijo 
vivir en la oalle de Méndez Alvaro, nú

mero 4, y en la actualidad se ignora, pa* 
ra que en el término de nueve dias eom

parezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, á res

ponder de los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 792 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper 

cibido que, de no verifloarlo, le para rá el 
perjuioio á que haya lagar en dereoho. 

Madrid 10 de Julio de 1902.»V.° B.°— 
J iménez M a d r i d . « E l Seoretario, Licen

ciado Mario Sarra taoó . 
^ 439.—705. 

En virtud de aou?rdo del Sr. Juez mu 
nioipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, porel presente, se cita, llama y em

plaza á Rafael García Osorlo, que dijo vi

vir en la oalle del Mesón de Paredes , nú

mero 19, ouarto, y en la aotualidad se ig

nora , para que oomparezoa en dioho Juz 

gado, sito en la oalle de Belén, núm 2, 
piso segando, el dia 19 del actual, á las 
diez, A celebrar juioio de faltas por d e s 

obediencia, con los test ig03 y demás me

dios de prueba de que intente valerse; ba. 
jo apercibimiento de que , de no verifloar

lo, le para rá el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 1.° de Julio de 1902. = V . ° B.° 
= A. P r í d a . = El Seoretario, Licenoiado 
Mario Sarrataoó. 436.—545. 

En vir tud de acuerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se oita y l lama 
á Manuel Gerardo Garc ía , que dijo vivir 
en la oalle de la Abada , núm. 7, piso s e 

gundo, y en la aotualidad se ignora, p a 

ra que oomparezoa en dioho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se

gundo, el dia 19 del aotual, á las diez, á 
oelebrar juioio de filtas por desobedien

cia, con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper

cibimiento do que, de no verifloarlo, le 
para ra el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid l .° de Julio de 1902.=V.° B 0 

= A . Prida = E l Secretario, Lioonciado 
Mario Sarratacó. 436.—544. 

En virtud >Ie providenoia del Sr. Juea 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corle, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Roque Torres Prudenoio, que 
dijo vivir en la t raves ía de las Vistillas, 
número 18, porter ía , y en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de n u e 

ve dias oomparezoa en dicho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se

gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltase ú m . 796 
que pende en este Juzgado por desobe

diencia; apercibido qu«, de no verifloarlo, 
le para rá el perjuicio á que h i y a lugar 
en dereoho. 

Madrid y Jul io de 1903. —V.° B.°=

Jlménez Madr id .=El Secretarlo, Lioen • 
oiado Mario Sarra taoó. 

439.—711. 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y l lama á 
Rioardo Lamia, que dijo vivir en la 'oalle 
de la Colegiata, núm. 3, y en la aotua 
lidad se ignora, para que oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 

núm. 2, piso segundo, el día 2 del pró

ximo Agosto, á lnsdiez , á celebrar juioio 
de faltas por lesiones, oon los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que, de 
no verifloarlo, le para rá el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Julio de 1902.=V.° B.° = 
Miguel J iménez Madrid .=EI Seoretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

4 4 2 .  7 9 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte , por el presente se oita, llama 

y emplaza á Salvador Donadlo Navalt c 

que dijo vivir en la oalle del Gen e r *' 
Portier, 17, y en la actualidad se i g Q O r a

l 

p a r a qoe en el termino de nueve día 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito eJ 
la oalle de Belén, número 2. piso t e g ^ 
do, á responder de los cargos qae | e r 

sa l ten < n el juioio de faltas núm. 30q 4 f t 

pende en este Juzgado por lesiones; a p e t > 

oibido que, de no verificarlo, le parara el 
perjuicio á que haya logar en derecho 

Madrid 10 de Julio de 1902.~V.° b.« 
J iménez Madrid . = E l Seoretario, Lioen". 
oiado Mario Sarratacó. 

439 . 712 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agent? ejecutivo p:>r débitos à favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud di providencia detada p o r esta Agencia en el expediénu 

general d i apremio que se >igje en este distrito por d í b t o s de U contribución territorio 
correspondiente al año de 1900, se sacan á publica segunda subasta los bijnos inmucblii 
que à continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

Orden 

42Ó 

4*8 

429 

4*6 

440 

445 

455 

468 

475 

475 

4 7 7 

478 

• 7 f 

505 

531 

5 7 3 

5 7 6 

596 

6 1 7 

620 

923 

6 3 . 

632 

636 

942 

644 

646 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FíNCJVSQUK 88 SUBASTAN 

D. Mariano Aguado de Juan.—Una tierra en los Granados, de 
cinco fanegas: linda Mañano Pérez 

D. Miguel Aguado.—Una tierra en Tajapiés, de dos fanegas: lin
da Alejandro Aguado • •• 

D. Cipriano Alonso —Una tierra en la Alcantueña, de seis celemi
nes: linda Mariano Pérez 

D. Francisco Benavente.—Una tierra en Acedinos: linda Pablo 
Hurtado y Victoriano Cerrera, de una fanega 

D. Juan Benavente Villena.—Una tierra camino de Getafe, de 
una lan^ga y tres celemines: linda el camino 

D. Inocente Butragueño.—Una tierra en el campo, de tres fane
gas: linda José Vara 

D. Pascual Cifuenies.—Una tierra en la Vega, de una fanega: 
linda el prado 

D. Manuel Fernández Montero.—Parte de una tierra en la Toca, 
de dos fanegas y nueve celemines: linda Marqués de Navaher 
mosa ; 

D Saturnino Fernández Benito. Una tierra en Buenavista, de 
cuatro fanegas: linda Pedro de la Vieja . . . . 

D. Eugenio de Francisco.—Una tierra en el camino de Getafe, 
de una fanega y tres celemines 

D. Hilario de Francisco.—Parte de una tierra al camino de Geta
fe, de seis celemines: linda Marqués de la Valla 

I). Mamerto de Francisco.—Una tierra en el camino: linda Fran 
cisco Butragueño.. 

D. Manuel de Francisco Fernández.—Una parte de tierra en el 
barranco del Lobo, de tres fanegas: linda Luciano M u ñ o z . . . . 

D. Alejandro Hurtado.—Una tierra e i el barranco del Lobo, de 
una fanega: linda Domingo Martin 

D. Lucio Martin Fernández.—Una tierra á la Alcantueña: linda 
Mariano Fernández y Rufino Sacristán, de una fanega 

D. Julián Pérez —Una tierra en el camino de Torrejón, de dos 
fanegas: linda Ramón Ajenjo * 

D. Mariano Pérez Manzano.—Una tierra en Alúa, de dos fanegas: 
lin la Marqués de Torrubia y Ceferino Manzano 

D. Manuel Sacristán Sandoval. — Una tierra en el barranco del 
Lobo, de dos fanegas: linda Tiburcio Franco y Pío Bermejo.. . 

Compañía de San Pedro Alcántara.—Una tierra en Alúa, de cua 
tro fanegas: linda el barranco 

D. Juan Vergara Bermejo Boquero.—Una tierra en la Abrare 
j a . de una fanega y cinco celemines: linda D. Juan, S Rojas.. 

Doña Maria García Perate.—Una tierra en la Alcantueña, de 
dos fanegas 

D. Mariano Mócete. — Parte de una tierra en Alúa, de lt fane 
gas: linda vereda del monte 

D. Zenón Muñoz (herederos).—Una tierra en Valdehondillos, de 
una fanega; linda Saturnino Cabrán 

D. Julián Perate. —Una tierra en Acedinos, de dos fanegas: linda 
Josefa de Francisco 

Doña Esperanza Valderrábanos.—Una tierra en el camino viejo, 
de una faneca y seis celemines: linda Juan de Francisco. . . . 

D. José Verduras,—Una tierra en el camino ancho, de dos fane

gas 
D. Nicolás Zurita —Una tierra en la fuente de las Liebres, de 

dos lanegas 

Pesotae OénW. 

200 

80 

80 

160 

97 

120 

80 

6 7 

320 

t í o 

80 

6 7 

80 

80 

160 
— 

180 

180 

180 

180 

200 

290 

180 

180 

»95 

180 

180 

120 

La subasta l e efectuará en la C«a \yuntami*nto de esta b j i l t i a l el día 1 .* de ^ S 0 5 ^ 
de 1902, á las once d i l \ m i ñ i n i , en c a n f o r m Ы i lì d s p j e . ' o en U Instrucción i 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anun:U en el B 3 l « t i n o?iciat * e á t t 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Fuen 1 abra ia á 3 de Julio de 1902.=»£1 Agente eje:utiv >, W¿:ice>l ÍO Alvaro. 

4 3 9 — 

Escuela ilpolingr&flo-t del lloipiotn. — Fa j t ioarral , 8 1 . 
№ T*Ufo— lèi. 


